
 

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA  FUNCIÓN  PÚBLICA  POR  LA  QUE  SE 
DETERMINA EL PLAZO DENTRO DEL CUAL EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS  PODRÁ SOLICITAR EL ACCESO A LA 
JUBILACIÓN  PARCIAL CON  CONTRATO  DE  RELEVO CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 
2027.

Por Resolución  n.º 2567, de 5 de agosto de 2025, esta Dirección General dictó instrucciones de gestión 
en relación a la articulación de una tasa de reposición específica para permitir la oferta, convocatoria y 
selección de personal laboral, mediante contrato de relevo, por jubilación parcial de personal laboral.

Dichos criterios tenían por objeto gestionar y coordinar las actuaciones administrativas necesarias para 
la  determinación  de  las  necesidades de recursos  humanos laborales,  de  personal  laboral  a  tiempo 
completo,  para  la  articulación  de  contratos  de  relevo  asociados  al  acceso  a  la  jubilación  parcial  
anticipada prevista en el artículo 215.2 del Texto Refundido de la Ley de la Seguridad Social, aprobado 
mediante Real Decreto – Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 12.6 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto – Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, ambos tras su modificación por el Real Decreto – Ley 11/2024, de 23 de 
diciembre, para la mejora de la compatibilidad de la pensión de jubilación con el trabajo.

En dicha resolución se establece que anualmente la Dirección General de la Función Pública, mediante 
Resolución determinará el plazo dentro del cual las personas interesadas podrán solicitar su acceso a la 
jubilación parcial anticipada, que será mínimo de diez días hábiles y deberá concluir siempre antes del 
31 de marzo de cada ejercicio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, letra e), puesto en relación con el artículo 76.1, letras  
a),  e),  f)  y k) del  Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia,  Administraciones Públicas,  
Justicia y Seguridad, aprobado mediante Decreto 108/2024, de 31 de julio, esta Dirección General de la 
Función Pública es competente para el dictado de la presente resolución.

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVO:

1º Establecer el plazo para la presentación de la solicitud de acceso a la jubilación parcial con contrato 
de relevo correspondiente a la anualidad 2027, de tal forma que entre el día 10 y 30 de marzo de 2026, 
ambos  inclusive,  el  personal  laboral  de  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Canarias, mediante solicitud, presentada de forma telemática, por registro de entrada, podrá solicitar el  
acceso  a  la  jubilación  parcial  con  contrato  de  relevo  a  los  efectos  de  que  se  dimensione  la 
correspondiente Oferta de Empleo Público.

La solicitud deberá dirigirse a la Secretaría General Técnica del Departamento en el que esté adscrita la 
persona solicitante o al órgano de análoga naturaleza, de tratarse de un Organismo Público.

Podrá presentar su solicitud de acceso a la jubilación parcial anticipada el personal laboral que reúna los 
requisitos para su acceso entre el 1 de enero y el  31 de diciembre de 2027.

2º Concluido el plazo de presentación de solicitudes, los Departamentos y Organismos deberán compilar 
y remitir la información derivada de dichas solicitudes, cumplimentando el modelo del Anexo I.

El anexo informativo deberá ser remitido a la Dirección General de la Función Pública antes del día 24 de 
abril de 2026.

3º Recabados los datos por parte de la Dirección General de la Función Pública, se dimensionará la tasa 
de reposición específica necesaria  con los datos profesionales que se precisen para poder  solicitar 
autorización para la correspondiente tasa de reposición, en el plazo máximo de un mes desde recabada 
la información.
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La Dirección General de la Función Pública sólo incluirá en la tasa de reposición aquellas plazas de 
personal laboral relativa a quienes, habiendo manifestado su voluntad de acceso a la jubilación parcial 
anticipada, hayan cursado la correspondiente solicitud por registro de entrada.

 En Santa Cruz de Tenerife, 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

  

                             

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el Art 27.1 a) del Decreto 
212/1991, de organización de los Departamentos de la  Administración Autonómica de Canarias (BOC 122,  de 
16.9.1991),

La Jefa de Servicio de Relaciones Laborales y Sindicales.

2

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ DEL CASTILLO - DIRECTOR/A GENERAL
MERCEDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ - JEFE/A DEL SERVICIO RELACIONES LABORALES Y SINDICALES

Fecha: 05/03/2026 - 07:54:04
Fecha: 25/02/2026 - 10:02:58

Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 697 / 2026 - Tomo: 1 - Libro: 31 - Fecha: 05/03/2026 12:01:13 Fecha: 05/03/2026 - 12:01:13

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-0002exaGklMWo3hJlqtRisICQ==

El presente documento ha sido descargado el 05/03/2026 - 12:01:33

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-0002exaGklMWo3hJlqtRisICQ%3D%3D


ANEXO I
TABLA INFORMATIVA PERSONAL LABORAL – JUBILACIÓN PARCIAL

CON CONTRATO DE RELEVO

Departamento/
Organismo

Fecha de emisión

Unidad responsable

Grupo I

Nombre y 
apellidos

DNI Número 
RPT

Denominación del 
puesto

Titulación del 
puesto

Categoría

Grupo II

Nombre y 
apellidos

DNI Número 
RPT

Denominación del 
puesto

Titulación del 
puesto 

Categoría

Grupo III 

Nombre y 
apellidos

DNI Número 
RPT

Denominación del 
puesto

Titulación del 
puesto

Categoría

Grupo IV

Nombre y 
apellidos

DNI Número 
RPT

Denominación del 
puesto

Titulación del 
puesto 

Categoría

Grupo V

Nombre y 
apellidos

DNI Número 
RPT

Denominación del 
puesto

Titulación del 
puesto 

Categoría
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